
 

 

PROPUESTA DE COMPROMISO 

PRESUPUESTOS ABIERTOS 

APORTES DE LA PLENARIA EN MESA DE TRABAJO 

Durante la realización de la mesa de cocreación de presupuestos abiertos se 

reunieron importantes comentarios y aportes al compromiso planteado, los 

cuales serán atendidos en este informe. 

1. Se destacó la importancia de los documentos generados en el contexto 

del compromiso, los cuales deben sostenerse como una política sin 

considerar quién los impulsó en su momento. 

Definitivamente es importante, no obstante, para que los documentos de la 

encuesta de presupuesto abierto pasen a ser una política debe existir la solicitud 

del país de adherirse al Open Survey y adoptarlo mediante legislación. Este 

proyecto de ley puede ser una iniciativa de la sociedad civil y someterse a 

consideración de la Asamblea Nacional. 

2. Incluir un piloto de participación ciudadana como componente 

prioritario del compromiso, aunque sea un ejercicio de entrada innovador 

no tan ambicioso. 

Debido a la inexistencia de sustento jurídico, de momento no resulta viable en el 

tiempo incluir este componente en etapas precisas del ciclo presupuestario, 

como parte del compromiso, sin embargo, para el presupuesto del año 2025 

sería posible organizar una propuesta de participación originada por sociedad 

civil que de una ruta al nuevo gobierno de cómo implementarlo.   

3. Aumentar el alcance de la iniciativa de cara al Open Survey. 



En la primera fase del compromiso el Ministerio de Economía y Finanzas publicó 

3 de los 8 documentos de la encuesta, con su continuidad en el V plan se prevé 

continuar con las capacitaciones sobre los 5 documentos restantes. 

4. Pensar cómo alinear el compromiso a la recién implementada página 

web Gestión Transparente Panamá, sería muy útil lograr su 

interoperabilidad ya que esta última cuenta con un componente de 

participación ciudadana y puede complementar el proceso. 

El compromiso de presupuestos abiertos no cuenta con una web, las 

publicaciones de los documentos se realizan en la página del MEF, la aplicación 

de mapa de inversiones tiene un módulo de participación ciudadana que permite 

la auditoria social por parte de la ciudadanía, en la cual se inició proceso de 

capacitación para su uso con sociedad civil y actores interesados en la temática, 

se estarán realizando otras sesiones. 

5. Proponer una mayor integración de las iniciativas como el 

presupuesto por resultados y las herramientas que facilitan su uso y 

acceso a los ciudadanos. 

Por ahora, el presupuesto por resultado es una iniciativa por parte de DIPRENA 

que se encuentra en una fase de plan piloto donde a fin de año se espera tener 

35 instituciones del Estado aplicando la metodología, por lo cual no podría ser 

integrado al compromiso, en cuanto a las herramientas se cuenta ya con Gestión 

Transparente Panamá. 

6. Se consultó la fecha de publicación del presupuesto ciudadano y se 

propuso implementar docencia sobre el presupuesto ciudadano a la 

academia para generar interés en los estudiantes con sesiones prácticas 

dirigidas por técnicos del MEF. 

El presupuesto fue publicado en la página principal del MEF el día 26 de julio y 

fue anunciado en las diferentes redes sociales del MEF y ANTAI, en cuanto a 

incorporar la academia en docencia y sesiones prácticas, podría sugerirse como 

actividad puente que sea asumida en la administración siguiente. 

7. Se sugiere capacitar a sociedad civil en el compromiso, en gobierno 

abierto y acceso a la información e involucrar a más personas. 



Definitivo capacitar a sociedad civil es clave, en ese sentido la organización 

responsable del compromiso realizó varios talleres y jornadas durante su 

implementación, y en este nuevo plan se prevé llevar a cabo otros ejercicios por 

lo cual se incluye en la propuesta.  

8. Que por acceso a la información los datos de los portales estén 

desagregados donde se detalle por ejemplo fuentes de financiamiento, 

fondos externos, contrapartida, fondos de la entidad entre otros, para que 

esto facilite el análisis específico de datos por interés, ya sea para fines 

investigativos o académicos precisos. 

De momento la plataforma Gestión Transparente Panamá ya contiene la 

desagregación del presupuesto a nivel de fuente de financiamiento e ingresos, 

toda esta información está en formato de datos abiertos para su uso académico 

o investigativo, como se mencionó en respuesta 4 el compromiso de 

presupuestos abiertos no cuenta con un portal para sus fines específicos. 

9. Nos informaron que el presupuesto ciudadano 2023 saldrá esta 

semana y el informe de fin de año documento que de forma proactiva el 

MEF está desarrollado por primera vez será público en agosto. 

La revisión de fin de año será publicada a entre final de agosto e inicios de 

septiembre, en concordancia con respuesta 6. 

10. Mayor difusión del compromiso en particular del presupuesto 

ciudadano y de las plataformas, con talleres de uso de la herramienta y 

gráficos e infografías que sea más accesible y sencillo. 

El presupuesto ciudadano del año 2024 será la tercera edición y se ha difundido 

en los sitios de MEF y ANTAI, podrán descargar y compartir, el mismo tendrá las 

experiencias y feedbacks recibidos en sus versiones anteriores. En lo que 

respecta a talleres de uso se atendió en respuesta 4 y 7. 

11. Elaborar una agenda de pendientes que informe en el cambio 

gubernamental. 

Internamente del MEF siempre se realiza informes para el nuevo gobierno, de 

igual modo en la plataforma Antai Smart cid consta el módulo de seguimiento a 



la implementación donde se plasman los avances y logros por compromiso, que 

pueden ser verificados por todos los actores del ecosistema. 

12. Pensar en la inclusión de un manual o reglamento que obligue a las 

siguientes administraciones a dar continuidad con la iniciativa y que 

implemente como práctica la generación de los documentos como el 

presupuesto ciudadano para que no se pierda su publicación anual. 

Al igual que en el primer comentario para que exista un reglamento o manual 

que sea de obligatorio cumplimiento debe crearse mediante una política de 

estado, es posible proponerlo como una iniciativa externa. 

13. Definir las fechas de cumplimiento de hitos y entregables, no 

dejarlos abiertos. 

El borrador del compromiso contiene las fechas de los entregables que estarán 

claramente definidas en el plan de acción. 

14. Pensar en potenciar esta iniciativa y dialogar sobre la posibilidad de 

que la plataforma ponga a Panamá a la vanguardia.  

La plataforma de mapa de inversión es una aplicación innovadora que tiene 

como fin la transparencia del presupuesto tiene un carácter incremental lo que 

nos asegura la constante innovación de información. 

 


